
ESCRITURA PUBLICA DE 

REACTIVACIÓN QUE HACE LA 

COMPAÑÍA INMOCUENCA S.A. EN 

LIQUIDACIÓN Y DEMÁS 

DECLARACIONES Y CONVENCIONES.-- 

  

CUANTÍA: INDETERMINADA .-oamrrccmmanao 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día de hoy, dos de diciembre del año dos mil catorce, 

ante mí, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI 

CARRASCO, NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DE ESTE 

CANTÓN, comparece: El señor FRANCISCO JOSE CORDOVEZ 

PERALTA, en calidad de Gerente General y como tal representante 

legal en funciones prorrogadas de la compañía INMOCUENCA 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, conforme lo justifica con la copia de su 

nombramiento debidamente inscrito, quien declara ser de estado 

civil casado, ma 

domiciliado en el cantón Samborondón de tránsito por esta ciudad. 

Bien instruido en el objeto y resultado de esta escritura de 

Reactivación, procede como queda expresado y con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento, me presentaron la minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de 

Escrituras Públicas que está a su cargo, una por la cual conste la 

Reactivación de la Compañía INMOCUENCA S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN” y las demás declaraciones y convenciones que se 

determinan al tenor de las siguientes cláusulas: cau 

PRIMERA.- OTORGANTE: Comparece a la celebración He 1 

presente escritura pública y realiza las declaraciones que eh ato 

constan el señor FRANCISCO JOSÉ CORDOVEZ PERAL, LD 

  

  
   
 



  

nombre y en representación de la compañía INMOCUENCA S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN”, en calidad de Gerente General de la misma 

en funciones prorrogadas, tal como lo acredita con la copia de su 

nombramiento inscrito en el Registro Mercantil junto con su 

certificación de no revocatoria, que se acompaña como habilitante a 

la presente escritura. El Gerente General de la compañía comparece 

debidamente autorizado por la Junta General de Accionistas de la 

compañía, conforme consta en el Acta de la sesión celebrada el 

primero de diciembre del dos mil catorce cuya copia se adjunta 

como habilitante. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

DOS.UNO.- La compañía INMOCUENCA S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN” se constituyó mediante Escritura Pública que 

  

autorizó el Notario Público Segundo del cantón Cuenca, Doctor 

Rubén Vintimilla Bravo, el dieciocho de diciembre de dos mil seis, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca el doce de 

enero de dos mil siete, con un capital suscrito de ochocientos 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USDS$800,00), 

con domicilio en la ciudad de Cuenca, y el plazo de duración de la 

compañía es de cincuenta años.- DOS.DOS.- Con fecha once de 

abril del año dos mil trece, ante el Notario Trigésimo Octavo del 

Cantón Guayaquil, Doctor Humberto Alejandro Moya Flores, se 

celebró la Escritura Pública de Reforma de Estatuto Social, e 

inscrita en el Registro Mercantil el catorce de octubre de dos mil 

trece.- DOS.TRES.- Con fecha diecisiete de octubre del año dos mil 

catorce, mediante Resolución Número SCV-IRC-CATORCE-CERO 

CERO SEIS SEIS TRES (SCV-IRC-14-00663), emitida por el Doctor 

Santiago Jaramillo Malo, Intendente de Compañías de Cuenca, se 

declaró en disolución a la compañía INMOCUENCA S.A. “EN 

2



  

   
Qt 0 HIDACIÓN"- DOS.CUATRO.- Con fecha cuatro de 

7 ps 

a edel año dos mil catorce, fue inscrita bajo el número 
    

tos setenta del Registro Mercantil del Cantón Cuenca la 

Resolución Número SCV-IRC-CATORCE-CERO CERO SEIS SEIS 

TRES (SCV-IRC-14-00663) que contenía la resolución de la 

compañía Inmocuenca S.A.- DOS.CINCO.- La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

INMOCUENCA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, en sesión celebrada 

el primero de diciembre del año dos mil catorce, con el voto 

unánime de todo su capital social, una vez subsanadas las 

circunstancias que motivaron la emisión de la Resolución de 

disolución de la compañía, resolvió entre otras cosas: a) Reactivar la 

compañía INMOCUENCA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, a) Absorber 

y aprobar la compensación de las pérdidas acumuladas de los años 

dos mil nueve (2009), dos mil diez (2010), dos mil once (2011), dos mil 

doce (2012) y dos mil trece (2013) de la compañía por el valor de 

Quinientos Ochenta y siete mil sesenta y cuatro 04/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$587.064,04) que serán 

compensadas de los valores que cada accionista mantiene como 

aporte a capital futuro cuyo valor es de Seiscientos mil 00/100 

Dólares de los Estados Unidos de América (USDS$600.000,00); 

liquidándose las pérdidas acumuladas de la compañía sin afectar al 

capital suscrito y pagado de la misma; b) Autorizar al Gerente 

General y por lo tanto representante legal en funciones prorrogadas 

de la compañía INMOCUENCA S.A. EN LIQUIDACIÓN parafque ; 

comparezca al otorgamiento y suscripción de la escritura públicá de 
   

  

DR. Pl 
reactivación de la compañía y posterior aprobación de la Intendepiy 

  

de Compañías de Cuenca, en general, para que realice todas! las 2-4   



diligencias y trámites necesarios para el perfeccionamiento de este 

acto societario para dar cumplimiento a lo resuelto en la mencionada 

Junta General de  Accionistas- CLÁUSULA  TERCERA.- 

REACTIVACIÓN: Con los antecedentes expuestos, en cumplimiento 

a lo resuelto por la referida Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía INMOCUENCA S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, el señor FRANCISCO JOSÉ CORDOVEZ 

PERALTA, a nombre y en representación de INMOCUENCA S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN”, queda reactivada por Resolución de la Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas, de acuerdo con las 

cláusulas que anteceden y en los términos del acta de la sesión de 

Junta General de Accionistas celebrada el primero de diciembre del 

dos mil catorce, la cual se adjunta. CLÁUSULA CUARTA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña como documentos 

  

  

habilitantes el nombramiento, certificado de no revocatoria del 

nombramiento emitido por el Registro Mercantil del cantón Cuenca, 

cédula de ciudadanía y certificado de votación del Gerente General, 

señor FRANCISCO JOSÉ CORDOVEZ PERALTA, a nombre y en 

representación de la compañía INMOCUENCA S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN” en funciones prorrogadas, y el acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de fecha primero 

de diciembre del dos mil catorce.- CLÁUSULA OQUINTA.- 

DECLARACIÓN: El señor FRANCISCO JOSÉ CORDOVEZ 

  

PERALTA, en su calidad de Gerente General y Representante Legal 

en funciones prorrogadas de la compañía INMOCUENCA S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, declara bajo juramento que la compañía que la 

compañía a la cual representa no mantiene contratos de obras 

públicas con el Estado, ni con ninguna de sus instituciones.- 

q
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007 - 9033 0905059918 
NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

CORDOVEZ PERALTA FRANCISCO JOSE 

GUAYAS 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

SAMBORONDON 7 UA 
” ? * PUNTILLA(SATELITE) 0 

CANTON " PARROQUIA ZONA 

  

A AA 

TJ PRESIDENTA/E DELA JUNTA 
  

   



  

Señor 

FRANCISCO JOSE CORDOVEZ PERALTA 

Ciudad - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo con informarle que la Junta General Universal 

Extraordimaria de Accionistas de la Compañia INMOCUENCA SA. en cesión 

celebrada el dia de hov tuvo el acierto de elewrio a usted como GERENTE 

GENERAL de la compañia por el periodo de CINCO AÑOS. Usted remplaza en el 
cargo al Señor Jose Luis Velasco Moreno. 

En consecuencia. y segun lo dispuesto en el Estatuto Social de la Compañia usted 

-«ejercera, en forma individual. la Represemación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

Compañia. ademas de las facultades. dederes y obligaciones Jue consian en la esco 

de consutucion de la compañia INMOCUENCA S.4 

La Compañía INMOCUENCA S.A, se consutuvo mediante Esecntura Pública celebrada 
ante el Notario Segundo del Canton Cuenca. Dr Ruben Vintmiila Bravo. el dieciocho 

de diciembre del año dos nul seis. y fue inscrita en el Registro Mercanul del Camor 

ca el doce de enero del año dos mul seis 

    

E Sin a a Y unes P 

Secretaria Ad-Hoc 

RAZON. Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de lea Compeñsa 

INMOCUENCA S,£ Guavaguil. 16 de noviembre de 2090 . 

PFrencisco José Cordovez Peralta 

CC. Na, 09080599]-8 
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po E Registr: ; Mercantil ts Er Leto 

A TRÁMITE NÚMERO: 16070 
CERTIFICADO No. 3595 

¡FACTURA No, 76503        
En ES - 

INFO REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON: CUENCA 

CERTIFICACIÓN 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA CERTIFICA: 

Que, bajo el No. 2007 del REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS y con fecha veinte y 

nueve de diciembre del dos mil nueve consta inscrito un nombramiento a favor de 

CORDOVEZ PERALTA FRANCISCO JOSE como GERENTE GENERAL de la 

compañía denominada INMOCUENCA S.A. por el periodo de cinco años. En el 

ejercicio del cargo ejerce la Representación legal, judicial y extrajudicial de la 

e, Compañía. 

Que, bajo el No. 870 del REGISTRO MERCANTIE y con fecha cuatro de noviembre 

del dos mil catorce, consta inscrita la Disolución Masiva, entre las que consta la 

compañía INMOCUENCA S.A. Disolución ordenada mediante Resolución No. 

SCV.IRC.14.00663 de la Intendencia de Compañías de Cuenca, de fecha diez y siete 

de octubre del dos mil catorce. 

CUENCA, A 05 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2014, 

= 

ww MARÍA VERÓNICA VÁZQUEZ LÓPEZ. 
REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 
S.V.Z. 

NOTA: Salvo error u omisión del sistema. 
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2 JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 

q AS DE LA COMPAÑÍA INMOCUENCA S.A. 

L PRIMERO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 

        

  

En la ciudad de Cuenca, al primero día del mes de diciembre 

del año dos mil catorce, a las diez horas, en la oficina de la 

compañía ubicada en las calles José Peralta número tres — 

veinticuatro y Alfonso Cordero, sector Huayna Cápac, se 

constituye la Junta General Universal Extraordinaria de 

accionistas de la compañia INMOCUENCA S.A. .con la 

presencia de los señores accionistas: a) Luis Fernando Gómez 

Carrión, en calidad de Director Ejecutivo y por lo tanto 

representante legal de la compania PROMOTORA 

INMOBILIARIA L.F.G. S.A., propietaria de  setecientas 

cincuenta y dos acciones; y b) José Fernando Nevárez Icaza, 

por sus propios y personales derechos, propietario de 

cuarenta y ocho acciones. Todas las acciones son ordinarias, 

nominativas e indivisibles de un valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. Los asistentes aceptan 

por unanimidad celebrar esta sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, al tenor de lo previsto en el 

Artículo doscientos treinta y ocho de la Codificación de la Ley 

de Compañías, para conocer como único punto del orden del 

día, sobre el cual están de acuerdo en tratar en forma 

unánime los siguientes puntos: Primero: “Absorber y aprobar 

la compensación de las pérdidas acumuladas de los años 

2009, 2010, 2011, 2012 y 2013 de la compañía por el valor de 

Quinientos Ochenta y siete mil sesenta y cuatro 04/100 

Dólares de los Estados Unidos de América (USD$587.064,04) 
   

  

que serán compensadas de los valores que cada acciohisteas     
PO 

América (USD$600.000,00); liquidándose las perdida 

 



acumuladas de la compañía sin afectar al capital suscrito y 

pagado de la misma”. Segundo: “Conocer y resolver sobre la 

reactivación de la Compañía INMOCUENCA “S.A. EN 

LIQUIDACIÓN y autorizar al representante legal, “señor 

Francisco José Cordovez Peralta para el otorgamiento de la 

suscripción de la escritura pública de reactivación”. Preside 

la junta, el señor Luis Fernando Gómez Carrión y actúa de 

Secretario, su Gerente General, el señor Francisco José 

Cordovez Peralta. Por Secretaría, se procede al Registro de 

los asistentes. El Presidente dispone que el secretario 

constante el quórum reglamentario y se dé cumplimiento a 

las demás formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual, 

el Presidente declara instalada la Sesión. De inmediato se 

trata el único punto del orden del día, a lo que el Presidente 

expone que la junta de Accionistas se considera informada, 

y luego de las deliberaciones correspondientes, resuelven: 

Primero: “Absorber y aprobar la compensación de las 

pérdidas acumuladas de los años 2009, 2010, 2011, 2012 y 

2013 de la compañia por el valor de Quinientos Ochenta y 

siete mil sesenta y cuatro 04/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América (USD$587.064,04) que serán 

compensadas de los valores que cada accionista mantiene 

como aporte a capital futuro cuyo valor es de Seiscientos mil 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$600.000,00); liquidándose las pérdidas acumuladas de 

la compañía sin afectar al capital suscrito y pagado de la 

misma”. Segundo: “Autorizar al representante legal de la 

compañia INMOCUENCA S.A. EN LIQUIDACIÓN para que 

comparezca al otorgamiento y suscripción de la escritura 

pública de reactivación de la compañía y posterior 

- Japrobación de la Intendencia de Compañias de Cuenca, en 

general, para que realice todas las diligencias y trámites 

necesarios para el perfeccionamiento de este acto societario”.



    

   
   

  

los presentes ratifican la moción del señor 

iendo otro asunto que tratar, el Presidente 

concede un receso para la redacción del acta 

respec . Hecho asi, con la asistencia de las mismas 

personas inicialmente presentes, se reinstala la sesión 

dándose lectura al Acta, la que por ser encontrada conforme 

y sin modificaciones que hacerle, se la aprueba y ratifica por 

unanimidad, siendo para constancia firmada por los 

asistentes. Con lo que el Presidente de la Junta declara 

concluida la sesión siendo las trece horas. 

Cuenca, 1 de Diciembre de 2014. 

+. 

p) Promotora Inmobiliaria L.F.G. S.A f) José Fernando Nevárez Icaza 

f Lúis Fernando Gómez Carrión Accionista 

Director Ejecutivo 

Presidente de la Junta 

Accionista 

Francisco José Cordovez Peralta 

Secretario de la Junta 

   
CART 
CENZINL 

  

    

   



  

dieciocho del Colegio de Abogados del Guayas.- Guayaquil.- Hasta 

aquí la Minuta.- Es copia, la misma que se eleva a Escritura pública, 

se agregan documentos de Ley.- Leída esta Escritura de principio a 

fin, por mí el Notario en alta voz, al otorgante, quien la aprueba en 

todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto, 

conmigo el Notario. Doy fe.- 

P) INMOCUENCA S.A. 

RUC + 0190339068001 

FRANCISCO JOSÉ CORDOVEZ PERALTA 
GERENTE GENERAL 
C.C. ++ 090805991-8  C.V. 007-0093 

DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO, 
NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DE ESTE CANTÓN 

TT 

   



Se otorgó ante mi DOCTOR PIERO THOMAS AYCART 

VINCENZINI CARRASCO, NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DE 

ESTE CANTÓN, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACION QUE HACE LA COMPAÑÍA INMOCUENCA S.A. 

EN LIQUIDACION Y DEMAS DELCARACIONES Y 

CONVENCIONES, la misma que sello y firmo el OCHO DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, de todo lo cu ¿Doy fe.- 

       
Ó 
NOTARIA 30 
GUAYAQUI   



DOY FE.- Que al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 
Compañía denominada INMOCUENCA S.A., que reposa en los archivos de esta 
Notaría Segunda de Cuenca, en fecha 18 de diciembre del 2006, he marginado la 
aprobación de su Reactivación, según consta de la Resolución No. SCV.IRC.15.00023 
de fecha 27 de enero de 2015, de la Superintendencia de Compañías y Valores. 
Cuenca, 29 de enero 2015. LA NOTARIA.- 

  

  

 



DR PIERO THOMAS AYCART 
VINCENZINT CARRASCO . 
NOTARIO TRIGESIMO DF Ze 

GLAY AQUI > 

  

RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

REACTIVACION QUE HACE LA COMPAÑÍA INMOCUENCA S.A. EN LIQUIDACION 

Y DEMAS DECLARACIONES Y CONVENCIONES celebrada ante el DOCTOR PIERO 

THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, con fecha DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, 

tomo nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la Resolución No. SCV- 

IRC-15-00023, suscrita el VEINTISIETE DE ENERO DEL DOS MIL QUINCE, por 

el, DR. SANTIAGO JARAMILLO! MALO, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

CUENCA, quedando anotado al margén la APROBACION DE LA REACTIVACION DE 

LA COMPAÑÍA, anteriormente 1 GUAYAQUIL, 29 DE ENERO DEL    
   DOS MIL QUINCE.- DOY FE.- 

NOTARIA 30 ¿dl 
UA YAQUI 

 



  

¿4 Registro Mercantil de Cuenca 
| TRÁMITE NÚMERO: 1563 | 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO 

LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
1156 
18/02/2015 

REPERTORIO: 

DE 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

170 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

            
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0908059918 CORDOVEZ Samborondón | REPRESENTANTE | Casado 

PERALTA LEGAL 

FRANCISCO 

JOSE 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

CONTRATO: 

FECHA ESCRITURA: 02/12/2014 

NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA 

CANTÓN: GUAYAQUIL 

N?. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SCVS.IRC.15.00023 

FECHA RESOLUCIÓN: 27/01/2015 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

NOMBRE AUTORIDAD QUE SANTIAGO JARAMILLO MALO 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: ¿ 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOCUENCA S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA     
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

| NO APLICA 

5. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 
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¿4Registro Mercantil de Cuenca 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
  

Ú Eu) o ms, 

MARIA-VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA    DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV, PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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